NUEVOS ELEMENTOS

1. Se mantiene la figura de "asociación ilícita".

2. Se mantiene la elevación de las penas  sugeridas por la Comisión de Dictamen.

3. La Corte Suprema de Justicia aprobó un dictamen en el que apoya la elevación de penas pero recomienda eliminar el término "pandilla" de la redacción.

4. Se añaden a la definición de asociación ilícita varios de los delitos que son atribuidos a las pandillas.

5. Se ha prometido presentar un decreto especial con el cual se establecerá la oportunidad para los pandilleros que así lo deseen de incorporarse a programas de rehabilitación. Hasta ahora no ha sucedido.

6. Se definirá la apertura de nuevos centros (3)  y a utilización de 6 ó 7 que ha ofrecido ONGs. (Capacidad máxima para 1000), con el argumento de "ejecutar" la Ley de Prevención, Rehabilitación y Reinserción Social para Personas en Pandillas o Maras

OBSERVACIONES:

1. Hay un fuerte interés gubernamental y del Congreso por mantener la figura de "asociación ilícita" cuando esta figura es INNECESARIA para castigar el delito si hubiera voluntad de aplicar la ley penal. Desde el punto de vista técnico, se supone que buscaría retener en prisión a los pandilleros porque los juzgados los liberan por falta de pruebas . Bastaría con mejorar los sistemas de investigación criminal para fundamentar las pruebas y depurar a los policías que desde dentro del Ministerio de Seguridad colaboran con el narcotráfico para obstaculizar los procesos de investigación.

2. Su definición sigue siendo problemática pues se presta a una discresionalidad muy amplia. De hecho, las organizaciones de derechos humanos (COFADEH, CODEH) y otras (COIPRODEN, COHAPAZ, FNJ) solicitan que no se apruebe la figura de la "asociación ilícita" por el temor a una utilización arbitraria contra organizaciones populares y contraria al espíritu del Estado de Derecho vigente.

3. Con la eliminación del término "pandilla" hay un avance semántico-formal, pues asi no se criminalizaría de forma directa a este tipo de asociación juvenil ni la sola pertenencia a ella. Pero al agregarle los delitos propios cometidos por las maras  persiste la idea de dedicarla a  sus miembros. En cambio no se hace el mismo tratamiento ni dedicatoria respecto al crimen organizado.

4. La idea de un decreto especial para remitir a programas de rehabilitación es innecesario porque ya existe una ley especial que orienta sobre el proceso de rehabilitación. En todo caso sería de aplicarla y mejorarla con la participación de quienes trabajan con infractores.

5. En términos prácticos la opción de la cárcel debe ser aplicada sólo a quienes se les compruebe que han cometido delito pero a quienes no, no hay por qué obligarlos a la privación de su libertad. 

6. De hecho, desde el punto de vista técnico no funcionan bien los programas de privación forzosa de la libertad. Ellos sólo fortalecen el espíritu de cuerpo de la mara. 

7. Por otro lado, enfatizar en el internamiento tiene consecuencias prácticas indeseables porque no hay condiciones de infraestructura ni en el Estado ni en las ONGs para sostener el encarcelamiento/ internamiento masivos. Lo mejor es desarrollar programas amplios de prevención, rehabilitación y reinserción social desde las comunidades y excepcionalmente (caso de los adictos) en condiciones de privación de libertad.

8. Nadie dice nada sobre las ejecuciones de jóvenes, que son los que más están muriendo.

9. Debe tenerse especial cuidado con la niñez que debe ir a centros definidos por el Código de la Niñez, aunque para ello se necesita fortalecer el IHNFA para que diseñe programas especiales para niños/adolescentes pandilleros porque no los hay.

10. Existe una improvisación en materia criminal porque no hay una política de Estado en materia de justicia penal 

SUGERENCIAS:

1. Oponernos a la figura de "asociación ilícita". 

2. Una alternativa es dedicar la figura de la asociación ilícita exclusivamente para quienes se organizan alevosamente para el crimen organizado (narcotráfico, tráfico de armas, escuadrones de la muerte, etc..) pero con el cuidado de excluir explícitamente las expresiones de protesta popular

3. Fortalecer los mecanismos de investigación de la Policía a fin de que ésta pueda fundamentar bien la prueba que permita retener en le cárcel a quien cometa delito. Así el pandillero que comete actos reñidos con la ley no tendría forma de escapar a la justicia. Pero tampoco sus aliados en el crimen organizado y en la misma Policía. 

4. Lo anterior lleva implícito independizar también a la policía de investigación del Ministerio de Seguridad.

5. En cuanto a los pandilleros, debe aplicarse la Ley de Prevención, rehabilitación y Reinserción social . El Ejecutivo debe convocar a las instituciones definidas y elaborar su Reglamento. El Congreso debe darle presupuesto.

6. El Congreso debe  nombrar una Comisión independiente (como lo recomienda NN.UU.) que investigue lo de las ejecuciones extrajudiciales ante la inoperancia de las hasta ahora nombradas.

7. El Congreso debe nombrar una comisión interventora del IHNFA para reorganizar esa institución que hasta ahora ha sido inoperante y adaptarla al reto que plantean los niños pandilleros.

8. El Estado debe terminar con la improvisación y proceder a definir una Política de Justicia Penal Juvenil que incluya el aspecto preventivo.

